
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, para la corrección 

de un de palabras (fecha y numero de sentencia) en que se incurrió en el fallo de 

tutela 2021-00095-00 proferido el día 04 de agosto de 2021.  

 

Sírvase proveer.  

Manizales, 09 de agosto de 2021. 

          MANUELA ESCUDERO CHICA  

                     SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la presente acción de tutela 

formulada por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFIA contra LA EPS 

SALUD VIDA EN LIQUIDACION, radicada bajo el número 17001-40-03-002-2021-

00095-02, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 CGP, se CORRIGE el 

error de palabras en que se incurrió, ello consistente en el mes de emisión de la 

sentencia y el número de esta. 

 

Dicho lo anterior y en aras de aclarar tal yerro queda establecido que el fallo de la 

referencia es de fecha del 4 de agosto de 2021 y el número de la sentencia es el 

77. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 
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